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E
l avión era como un
autobús con alas. El
jet de los muchimillo-
narios en versión pro-

letaria. La mayoría del equipaje
de mano que habitualmente se
puede llevar en cabina hay que
transportarlo en bodega. Peque-
ño pero cómodo y, además, per-
teneciendo a Air France, todavía
sirven un piscolabis para aliviar
el rugido de tripas matutino.

De los 50 pasajeros, no me-
nos de 25 se pasaron los noventa
minutos de vuelo tosiendo y es-
tornudando a escape libre. Quizá
fuera por efecto de la altitud y del
miedo a volar, que ya veía los vi-
rus en suspensión sobre el estre-
cho pasillo y aproximándose a mí
desde todos los frentes. Sólo fal-
taba que en la tarjeta de embar-
que pusieraAerolíneas GripeA.

Desde luego, no se ve a la po-
blación particularmente preocu-
pada por la expansión de esta va-
riante griposa. Como en un parti-
do de tenis, el pasaje se lanzaba
concentraciones catarrales de
unos a otros. Si uno estornudaba
sobre el cogote del viajero del
asiento anterior, éste contestaba
girándose y lanzando sobre aquél
toda su potencia virásica en for-
ma de tos tremebunda.

A mitad de vuelo ya era cons-
ciente de que antes siquiera de to-
car tierra comenzaría a experi-
mentar los primeros síntomas de
contagio.Ya sentía picor de ojos,
la sesera pareció inflamarse, la
nariz me moqueaba. Estaba a
nueve kilómetros de altitud sobre
el golfo de Vizcaya encerrado
con una recua de cabrones jura-
mentados para que de aquel
avión no saliera nadie sano.

Así como hay profesores que
desde que tomaron posesión de la
plaza se propusieron jorobar a
sus alumnos tanto o más que lo
que a ellos les hicieron pasar en
su época estudiantil, hay numero-
sos ciudadanos que al caer enfer-
mos reaccionan, si es posible,
propagando su mal a toda la po-
blación. No me parece bien. Es
una concepción del socialismo y
la solidaridad equivocada. Lo que
es conveniente repartir es lo bue-
no, lo positivo. No los mocos. És-
tos, mejor reservarlos para uno
mismo.

Llevo varios días pendiente.
Me tomo las constantes vitales,
observo si de las fosas nasales sa-
le algo en cantidad superior a la
normal y compruebo la tempera-
tura corporal. A día de hoy, voy
librando. Veamos hasta cuándo.
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El carbón limpio está cada vez
más cerca. La legislación sobre al-
macenamiento de dióxido de car-
bono (CO2) que el Gobierno espe-
ra llevar al Parlamento a finales de
este año establece que todas las
centrales térmicas que pretendan
iniciar su actividad a partir de la en-
trada en vigor de la ley, con una po-
tencia igual o superior a los 300
megavatios, deberán garantizar que
resulta técnica y económicamente
viable la adaptación posterior de
sus instalaciones a los dispositivos
de captura de CO2, el gas que más
contribuye al efecto invernadero.
Además, el anteproyecto que ma-
neja el Ministerio de Industria, al
que ha tenido acceso LA NUEVA
ESPAÑA, también establece que
las empresas deberán garantizar
que disponen de emplazamientos
de almacenamiento adecuados y
que las instalaciones de transporte
del gas desde las centrales a los de-
pósitos resultan igualmente viables.

El marco legal que prepara el
Gobierno –que consiste en una
transposición de la directiva del
Parlamento europeo y del Consejo
de Europa sobre almacenamiento
geológico de carbono– no se apli-
cará a las labores que se vayan rea-
lizando en los próximos años con
fines de investigación, desarrollo o
experimentación, siempre que sus
depósitos tengan una capacidad que
esté por debajo de las 100 kilotone-
ladas. Eso sí, la intención del Go-
bierno es que la ley regule, junto a
las concesiones de almacenamien-
tos, la entrega de permisos para ac-
tividades de investigación como los
que tienen en marcha Hunosa y
otras compañías y organismos del
Estado.

Así, de acuerdo con el borrador
legislativo, en aquellos casos en
los que sea necesario realizar una
exploración con el fin de determi-
nar la capacidad de almacena-
miento de un depósito concreto re-
sultará obligado obtener un permi-
so de investigación. Su validez
temporal no podrá ser superior a
seis años, aunque el Ministerio de
Industria, encargado de otorgar la
licencia, podría determinar una
prorroga máxima de tres años,
siempre que se demostrara de ma-
nera fehaciente que el tiempo ini-
cialmente estipulado resulta insu-
ficiente.

De acuerdo con los contenidos
al anteproyecto que está encima de
la mesa, una vez comprobadas la
capacidad y las buenas caracterís-
ticas de un depósito, el Ministerio
de Industria, previo informe favo-
rable de Medio Ambiente, será el
organismo competente para otor-
gar la concesión de almacena-
miento, siempre y cuando se en-
cuentre en una formación geológi-
ca en la que no haya riesgos de
fuga ni de daños para el medio am-
biente o para las personas que re-

siden en sus inmediaciones. El
procedimiento de otorgamiento
comienza con la petición de infor-
mes de la comunidad autónoma, al
Instituto Geológico Minero de Es-
paña y a la Comisión Europea. A
partir de ahí, Industria tendrá un
plazo máximo de un año para re-
solver sobre las solicitudes de con-
cesión planteadas. El permiso da-
rá derecho a los titulares a explotar
en exclusiva el depósito por un pe-
ríodo de treinta años, prorrogable
por dos períodos sucesivos de diez
años. Por cierto, el anteproyecto de

ley establece claramente, y para
evitar retrasos, que los terrenos ne-
cesarios para las instalaciones de
inyección del dióxido de carbono
serán declarados de utilidad públi-
ca o de interés social.

Además de una garantía finan-
ciera, el solicitante de un permiso
almacenamiento deberá presentar
un plan de explotación, informar
sobre la cantidad total de CO2 que
podrá ser inyectada y almacenada,
sus fuentes de origen, los métodos
de transporte previstos, las medi-
das destinadas a prevenir irregula-
ridades, un plan de seguimiento y
una propuesta de medidas correc-
toras.

El Ministerio de Industria podrá
revocar la concesión otorgada si se
tiene conocimiento de la existencia
de irregularidades significativas o
fugas, o si resultara necesario tomar
tal medida a la luz de futuras inves-
tigaciones en la materia. No obs-

tante, la ley determinará que el titu-
lar lleve un seguimiento de las ins-
talaciones de inyección y del com-
plejo de almacenamiento, y, ade-
más, anuncia que todo el plan se
actualizará cada cinco años, con el
fin de tener en cuenta los cambios
que se pudieran producir en ese pe-
riodo.

Por su lado, la Administración
autonómica competente establece-
rá un sistema de inspecciones ruti-
narias o puntuales de los depósitos,
con visitas anuales hasta tres años
después de la clausura, así como
exámenes puntuales en el caso de
que se detecte alguna incidencia.
En este sentido, el proyecto de ley
que será remitida al Parlamento fi-
ja un baremo sancionador para in-
fracciones graves o muy graves,
con multas de hasta cinco millones
de euros.

Tras el cierre de un lugar de al-
macenamiento, su titularidad será
transferida a la Administración Ge-
neral del Estado. Eso sí, para ello,
tendrá que quedar probado que to-
do el CO2 almacenado permanece-
rá completa y permanentemente
confinado, que hayan transcurrido
veinte años y que el lugar haya si-
do sellado y se hayan retirado todas
las instalaciones de inyección.
Además, también habrá que garan-
tizar una total ausencia de riesgo de
fugas y que el terreno elegido co-
mo almacén evoluciona hacia una
situación de estabilidad a largo pla-
zo. No obstante, al objeto de reali-
zar un seguimiento de estos empla-
zamientos una vez cerrados, el Go-
bierno gestionará un fondo para
garantizar que el dióxido permane-
ce confinado de forma segura. La
partida económica cubrirá, por lo
menos, los costes anticipados por
un período de treinta años. El ca-
lendario que maneja Industria para
este anteproyecto de ley de alma-
cenamiento de dióxido de carbono
lleva la consulta pública del texto
hasta el próximo 30 de septiembre.

Después, una vez presentado an-
te las comunidades autónomas, lle-
gará al Consejo de Estado en no-
viembre, estando prevista su remi-
sión a las Cortes para antes de final
de año. La aprobación de este mar-
co legal para el CO2 significará un
paso decisivo en la larga carrera en
pos de una combustión limpia de
carbón, objetivo fundamental para
conseguir que el mineral negro siga
presente en la dieta energética es-
pañola y europea de los próximos
decenios.
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